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PARTE OFICIAL.

presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 217).

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Art. 3.° Cada autor dramático 
tendrá derecho á reclamar del Ne
gociado de propiedad literaria un 
certificado de lo que se refiera á 
sus propias obras, según conste en. 
los estados oficiales publicados.

Art. 4.° En el caso de que las 
Galerías pusieran para su confor
midad algún reparo al certificado 
que la citada oficina expida, los 
autores dramáticos deberán elevar 
una instancia en reclamación de 
sus derechos, en vista de la cual 
se formará por dicho Ministerio el 
oportuno expediente.

Art. 5.° Los Gobernadores civi-

pectáculo, las Empresas remitirán 
á las Autoridades el cartelillo ma
nuscrito.

Dado en Palacio á once de Junio 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
=M ARIA CRISTINA—El Ministro 
de Fomento, Eugenio Montero Ríos.

De la Gacela núm. (165.)

COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión ordinaria 

del día 21 de Julio de 188G.
Abierta á las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 

Dada cuenta de otro oficio del 
Sr. Gobernador trasladando la co
municación del Alcalde de Revilla 
del Campo manifestando que no 
se ha presentado en aquel cantón 
el nuevo arrendatario del servicio 
de bagajes, y que careciendo de 
representante en la localidad, el 
Ayuntamiento ha tenido necesidad 
de disponer que se preste vecinal
mente dicho servicio á dos Compa
ñías del Ejército que se presen
taron en aquella localidad diri
giéndose de Soria á Burgos; y se 
acordó ordenar al contratista que 
abone el importe de dicho servi
cio y que disponga bajo su res
ponsabilidad los medios de pres
tarle en lo sucesivo por sí ó por

y asistencia de loS Sres. Aldea, 
Fernandez Izquierdo, De Santia
go, y González Marrón", diose lec
tura de lasactasdela ordinaria del
17 y de las extraordinarias del 18 
y 19 del actual y quedaron apro
badas.

Diose lectura de la carta diri
gida á la Comisión por el Exorno. 
Sr. D. Manuel Alonso Martínez, 
Diputado á Cortes por esta provin
cia, en que expresa su propósito 
de gestionar de acuerdo con los 
demás Sres. Diputados y Senado
res por esta provincia para que 
los Cuerpos colegisladores aprue
ben un proyecto de ley en que se 
declare prescrita con el trascurso 
de cierto número de años la res
ponsabilidad de los Diputados pro
vinciales y de los Concejales por 
razón de las cuentas correspon
dientes al período de su adminis
tración ; y la Comisión acuerda 
quedar enterada con agrado.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador participando que el 
Escribiente de la Sección de Cuen
tas municipales de su dependencia 
D. Juan Villanueva falleció el dia
18 del corriente, y la Comisión 
acordó quedar enterada con sen
timiento y que se dé cuentaá la 
Diputación en la primera reunión 
ordinaria que celebre.

Conformándome con lo propues
to por mi Ministro de Fomento, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
tras, en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde !.0 de Julio 

próximo los Gobernadores civiles, 
y los Alcaldes en los pun tos en que 
no residan aquellos, elevarán á la 
Dirección general de que dependa 
la propiedad literaria un estado 
trimestral comprensivo del título 
de las obras dramáticas represen
tadas, nombre de los autores, nú
mero de las representaciones que 
hubieren obtenido y nombre del 
Director ó representante de las 
compañías que las ejecuten.

Art. 2.° El Negociado de pro
piedad literaria del Ministerio cor
respondiente, con presencia de los 
estados parciales que reciba, for
mará por el orden alfabético de las 
obras dramáticas los estados gene- 

j rales que han de publicarse en la 
| Gaceta y de exponerse al público, 

con expresión de los mismos datos 
i expresos en el artículo precedente.

les, y en su defecto los Alcaldes, 
no consentirán que en los carteles 
en que las compañías anuncian las 
representaciones se deje de ex
presar el título de las obras y el 
nombre de los autores, quedando, 
por lo tanto, prohibida la indica
ción que muchas compañías usan 
con las palabras fin de fiesta. Esta 
disposición alcanza á las obras que 
hubieren pasado á ser del dominio 
público.

Art. 6.° La Dirección general 
del ramo imprimirá unos estados 
modelos, que remitirá á los Gober
nadores de provincias, los cuales 
los distribuirán entre las Autorida
des de que habla el art. l.° para 
que cumplan lo preceptuado en el 
mismo.

Art. 7.° Loscartelesde anuncio 
llevarán el sello del Gobierno civil 
ó del Ayuntamiento, con arreglo al 
art. l.°, en donde quiera que fun
cione una compañía teatral, para 
cuyo requisito las Empresas habrán 
de presentarlos con la anticipación 
necesaria. Si por cualquier cir
cunstancia hubiere precisión de 
variar una parte ó el todo del es-

medio de un representante en 
aquella cabeza de cantón.

Dada cuenta de otro oficio de la 
misma autoridad superior de la 
provincia interesando que se le 
remita la certificación autorizada 
comprensiva del informe emitido 
por el Ayuntamiento de esta Ciu
dad sobre la revisión verificada en 
este año de Victoriano Rubio Car- 
cedo, quinto núm. 13 del sorteo 
de esta Capital y primer reem
plazo de 1885, cuyo documento ha 
sido reclamado por la Dirección 
general de Administración local, 
con motivo del recurso que ha 
interpuesto el interesado contra el 
fallo de esta Comisión en que se 
le declaró soldado en revisión: la | 
Comisión acuerda contestar que | 
no existe en el expediente de re- | 
visión remitido por el Ayunta- | 
miento de la Capital informe al- | 
güno sobre la revisión referente á ! 
dicho mozo, y sí solo la copia cer- | 
tificada del acuerdo adoptado por | 
el Ayuntamiento en 21 de Marzo de | 
este año declarándole soldado, sin | 
perjuicio, hasta que justifícasela I 
existencia de su hermano en el E 
Ejército, y que se remita copia [ 
certificada de dicho acuerdo á los || 
efectos que procedan.

Diose lectura de los oficios del U 
I Director de carreteras provinciales |1



participando salidas y regresos de 
los empleados de aquella depen- 
dendencia á asuntos de servicio, 
y la Comisión acuerda quedar en
terada.

Diose lectura de otra comunica
ción del mismo Director, haciendo 
presente que el Delineante interi
no de aquella oficina D. Fernando 
García carece de título que sirva 
de base á la Contaduría para co
brar sus haberes; y la Comisión 
acuerda que se dé cuenta á la Di
putación del oficio de que queda 
hecho mérito.

A virtud de mocion hecha por 
el Sr. Aldea manifestando que tie
ne conocimiento de dos personas 
favorecidas con pensiones de lac
tancia á quienes la'Depositaría de 
fondos provinciales ha satisfecho 
en calderilla del 40 al 50 por 100 
el importe de" las devengadas, 
siendo así que en los ingresos que 
se realizan en aquella dependen
cia no se admite mas que el 5 por 
100 en dicha clase de moneda, la 
Comisión acuerda que la expresa
da dependencia dé explicaciones 
sobre la razón que tiene para tras
pasar dicho límite en los pagos 
que se hacen de dicho ramo y de 
todos los demás servicios pro
vinciales.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D.a Polonia Mateos, 
viuda de D. Damian Sedaño, en 
solicitud de que se la devuelva la 
cantidad de 1000 pesetas de las 
1500 con que redimió la respon
sabilidad del servicio activo de su 
hijo Félix Sedaño Mateos, quinto 
núm. 9 del sorteo de Barbadillo 
de Herreros del primer reemplazo 
de 1885: la Comisión acuerda in
formar en el sentido eje que pro
cede acceder á la devolución ex
presada.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, de alza- 
za interpuesta por D. Esteban Gon- 
zalezRuiz,vecino de Poza de la Sal, 
contra el acuerdo de esta Comisión 
de 5 del actual en que se declaró 
soldado en revisión á su hijo Ju
lián González Quintana, quinto 
núm. 11 del sorteo de aquel dis
trito municipal y primer reempla
zo de 1885, desestimando la exen
ción que venia disfrutando del nú
mero 10 del art. 92 de la ley de 
Reclutamiento de 8 de Enero de 
1882: la Comisión acuerda que 
procede dar curso á la alzada por 
haber sido entablada en tiempo y 
forma.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por Matias Ojeda 
Linage, vecino de Castellanos de 
Bureba, contra el fallo de esta Co
misión en que se declaró soldado 
sorteable al mozo Vicente Ojeda 
Linage, hijo del recurrente, alis
tado por el Ayuntamiento de Pino 
do Bureba para el reemplazo de 

este año, desestimando la excep
ción que propuso de tener un her
mano en el Ejército: la Comisión 
acuerda que se remita dicho expe
diente al limo. Sr. Secretario ge
neral del Consejo de Estado, acom
pañando copia certificada de los 
acuerdos adoptados por esta Cor
poración respecto del expresado 
mozo.

Dada cuenta del recurso inter
puesto por Laureano del Olmo Ro
jo, alistado por el Ayuntamiento 
de Melgar de Fernamental para el 
reemplazo de este año, contra el 
fallo de esta Comisión en que se le 
declaró soldado sorteable, desesti
mando la exención que alegó de 
ser hijo único de padre impedido 
y pobre: la Comisión acuerda re
mitir el expresado expediente al 
limo. Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, acompañando 
copia certificada de todos los 

.acuerdos adoptados respecto de 
dicho mozo.

En el expediente sobre contra
tación del racionado de los acogi- . 
dos del Hospicio provincial cor
respondiente al período que medie 
desde l.° de Octubre de 188G á 30 
do Setiembre de 1887, diose cuen
ta del oficio del Sr. Gobernador 
trasladando otro de la Dirección 
general de Administración local 
en que se devuelve el pliego de 
condiciones aprobado por la Co
misión para la subasta, con el fin 
de que se rectifique la condición 
5.a de las generales, añadiendo 
que el contratista se someterá á la 
jurisdicción de los tribunales del 
domicilio de la Corporación con
tratante, así como el caso 6.° de la 
condición 8.a armonizándole con 
lo dispuesto en el párrafo 12 del 
art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; y habiéndose pro
puesto por el Negociado la refor
ma de las expresadas condiciones 
en los términos que la Superiori
dad ordena, la Comisión acuerda 
aprobarla y que se remita dicho 
pliego á la expresada Dirección, á 
fin de que pueda tener efecto el 
anuncio de la subasta.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo 3.° de la carre
tera provincial de Aranda de Due
ro á Pinilla de los Barruecos, diose 
cuenta del oficio' del Sr. Goberna
dor manifestando que á la Dipu
tación provincial incumbe adoptar 
en virtud de sus atribuciones le
gales la resolución que considere 
procedente acerca de la instancia 
del Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero en solicitud de que se 
obligase al de San Juan del Monte 
á que suministrara los materiales 
que estaba obligado á entregar al 
contratista de las obras de dicho 
trozo para la terminación de las 
obras del mismo, así como de una 
instancia del contratista D. José 
García Benito en que hacia pre
sente los perjuicios que le oca
sionaba la insistencia del citado 

Ayuntamiento en no cumplir sus 
compromisos, pidiendo que se re
cibiese la obra ejecutada por el 
mismo, que se le indemnizara de 
los gastos que habia tenido que 
solventar para la conservación de 
las obras ejecutadas desde la fecha 
en que debieron recibirse, y que se 
le abonasen los intereses de de
mora correspondientes; y la Co
misión acuerda adoptar como 
acuerdo las soluciones que tomó 
como informe en sesión de 26 de 
Junio último.

En el expediente sobre estudio 
de la carretera provincial de Gu- 
miel de Izan á La Vid, se acordó 
aprobarla cuenta de gastos y re
muneración de servicios del Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
de confrontación é informe, impor
tante 706 pesetas, por hallarse con
forme con las prescripciones de la 
Instrucción de 6 de Diciembre de 
1884, y que se satisfaga dicha su
ma con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto provin
cial.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 2.° de la carretera 
provincial de Aranda á Pinilla de 
los Barruecos, vista la cuenta del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de gastos y dietas de recono
cimiento para el efecto de abrirse 
al tránsito público, importante 100 
pesetas, se acordó aprobarla y que 
se satisfaga con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto 
provincial.

Dada cuenta del expediente en
tablado á instancia de D. Moisés 
Perez Rico reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Bel- 
bimbre de 18 del mismo mes y año 
en que se declaró responsables al 
recurrente como Alcalde y á los 
demás Concejales que formaron el 
Ayuntamiento de aquel distrito 
municipal en los años económicos 
desde 1877 á 1881 inclusive de los 
débitos que quedaron sin satisfacer 
al concluir dichos años económicos 
de cuotas del impuesto provincial, 
importantes 1.429 pesetas 67 cén
timos: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia en el sentido deque debe 
reformarse el acuerdoapelado, ha
ciendo responsables de la suma de 
1.429 pesetas 67 céntimos única
mente al ex-Alcalde D. Moisés Pe
rez Rico y alex-Recaudadory De
positario D. Pedro González, sin 
perjuicio de que si este fuera de
clarado insolvente se haga exten
siva su responsabilidad á todos los 
Concejales por haber acordado su 
nombramiento de Recaudador sin 
las fianzas correspondientes.

Examinado el expediente que la 
Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia remite á 
informe de la Diputación con fe
cha 17 del actual, instruido por el 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Sotoscueva en solicitud de que se 
exceptúen de la venta en concepto 

de aprovechamiento común dif 
rentes terrenos de su pertenencia' 
y pidiendo que se le remita cer¿ 
tificacion en la que se haga con¿ 
tar con relación á las cuentas mu' 
nicipales del expresado pueblo $'¡ 
los terrenos mencionados han sido 
arbitrados ó arrendados desde el 
año de 1835 hasta el de 1860 en que 
se pretendió la excepción: la Comí- 
sion acuerda que por la Secretaría 
se expida certificación con referen
cia á lo que resulte de las cuentas 
del expresado distrito correspon
dientes á los años de 1835 á 1860 
obrantes en el achivo provincial 
en que se haga constar si el Monté 
titulado La Engaña ha sido arbitra
do ó arrendado desde dichos años 
para en su vista informar lo qué 
proceda.

Así bien acuerda la Comisión que 
por el mismo funcionario se expi
da igual certificación, con referen
cia á lo que resulte de las cuentas 
municipales, obrantes en el archi
vo provincial, correspondientes i 
los distritos de.Pancorbo y Villa- 
nueva del Conde, de los años eco
nómicos de 1S35 á 1859, en que se 
haga constar si los terrenos titu
lados Monte mayor y Sierras al
tas, han sido arbitrados ó arren
dados desde dichos años.

En el expediente instruido á 
virtud de comunicación del Alcalde 
de Casalareina, en solicitud de que 
los bagajeros de Cubo y Pancorho 
trasladen los pobres transeuntes i 
la villa de Haro, que es el punto de 
etapa, en vez de dejarlos en Ca
salareina, que no lo es: la Comi
sión acuerda que se dirija comu
nicación al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito á fin deque 
se sirva manifestar si el pueblo de 
Casalareina figura en la actuali
dad como punto de etapa en los 
itinerarios militares aprobados por 
S. M., para que en su vista pueda 
resolverse lo que proceda.

Se acordó que procede dar curso 
á la alzada interpuesta para an
te el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por varios Conce
jales y vecinos de Castromorca con
tra el acuerdo de esta Comisión de 
23 de Junio último por el cual se 
dispuso la traslación de la capita
lidad del distrito municipal del 
citado pueblo de Castromorca al 
de Olmos de la Picaza.

En el expediente sobre construc
ción de la carretera provincial de 
Aranda áTorresandino,diose cuen
ta déla instancia formulada por D. 
Simón Errasti, contratista de las 
obras de la sección 1.a, pidiendo 
que se le conceda próroga de 
8 meses para la terminación de 
las obras, á contar desde el dia en 
que sean expropiadas las 
que deben ocuparse, así como 
otra solicitud del mismo contra 
tista de que se le indemnice 
los daños y perjuicios que se , 
han ocasionado por consecuencia 
de un interdicto entablado p01



Briviesca.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.

ADMIUI8TRACI013 DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS,

Herederos de Julián Marcos, Es
peranza, de hierro, producto 500 
quintales, valor 0*50 pesetas.

Francisco Zubeldia, La Espe
ranza, de hulla, producto 30 quin
tales, valor i peseta.

Cuyos datos se publican por me
dio de este periódico oficial con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 11 de la Instrucción arriba 
expresada, para que puedan recla
mar contra los mismos cuantos los 
consideren inexactos, advirtiéndo
se además que las relaciones re
ferentes á las restantes minas de 
la provincia ó han sido negativas, 
por cuya razón no figuran en el 
estado precedente, ó no han sido 
presentadas, incurriendo los inte
resados en las responsabilidades 
que para tales casos establecen las 
disposiciones vigentes.

Burgos 14 de Agosto de 1886.= 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, Eliodoro de Astorza.

tidas y concediendo á los cuenta- 1 
dantes el plazo de 20dias para jus- 
tificar la inversión legal de las 
mismas; que la resolución expre
sada se comunicó al Alcalde en 
oficio de 2G de Febrero, y en vista 
de que aquellos no presentaban jus
tificación alguna ni remitían copia 
del cargáreme en que constara el 
reintegro de la suma alcanzada, 
por dicha Autoridad superior se 
previno al Alcalde que hiciera sa
ber á los cuentadantes que si en el 
término de quinto dia no verifica
ban el reintegro se procedería á su 
exacción por la via de apremio. A 
esta conminación han contestado 
los interesados con una instancia 
fechada en 20de Mayo último sus
crita por el Alcalde cuentadante 1). 
Pedro de la Peña, que lo es tam
bién en la actualidad, dirigida al 
expresado Sr. Gobernador, en la 
cual dicho D. Pedro de la Peña, 
por sí y á nombre del que fué De
positario en aquel año económico 
D. Pedro Rojo, hace algunas con-

I sideraciones y da algunos detalles 
respecto de las partidas que fue
ron desechadas, pidiendo en su vir
tud que se les releve del reintegro; 
y la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede desestimar la instancia de 
que queda hecha referencia y or
denar al Alcalde que sin excusa 
ni pretesto alguno exija de los 
cuentadantes el reintegro al fon
do municipal de las sumas dese
chadas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 21 de Julio de 1886.= 
El Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina. — El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las 
autoridades y demás funcionarios 
que componen la policía judicial 
procedan por cuantos med.ios estén 
á su alcance y les sugiera su celo, 
á la busca y captura del referido 
Jorge Moro, y caso de ser habido 
ordenar su conducción á este Juz
gado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Aranda de Duero á 9 
de Agosto de 1886.=Teodulfo Gil. 
—El Actuario, Gregorio Martin y 
Alonso.

D. Teodulfo Gil y Gutiérrez, Juez 
de instrucción del partido de 
Aranda de Duero,
Hago saber: que en el sumario 

que me hallo instruyendo contra 
Jorge Moro, vecino de La Orra, 
partido judicial de Roa, cuyas se- I 
ñas personales hasta ahora cono
cidas son: estatura alta, color mo
reno, usa boina y pantalón os
curo, con una bufanda "al cuello, 
sobre hurto de conejos del monte 
de Ventosilla, jurisdicción de Gu- 
miel del Mercado, se acordó el 
procesamiento de dicho Jorge y 
decretó su libertad provisional, 
constituyendo obligación de com
parecer en este Juzgado los dias 
primeros de cada mes y cuantas 
veces fuere llamado, y habiéndose 
librado exhorto al Juzgado de Roa 
con el fin de que fuera citado para 
prestar la conducente indagatoria, 
resulta de su cumplimiento no 
haber podido tener efecto á pesar 
de haber sido requerida Crisanta 
Morejon, esposa del Jorge Moro, 
quien manifiesta que el último se 
ausentó hace dias del pueblo á 
buscar trabajo de siega, sin que 
tenga noticia de donde se encuen
tre ni haya mandado ningún re
cado; en consecuencia de lo cual 
he dictado auto decretando la pri
sión provisional del expresado Jor
ge Moro en la cárcel de este par
tido y acordado asimismo citarle 
y emplazarle para que dentro del 
término de 20 dias, á" contar desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia de Burgos 
y Gaceta de Madrid, se presente en 
la cárcel de este expresado parti
do, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y

D. Miguel Astarloa y Barriocanal, 
Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de la vi
lla de Briviesca y su partido,

Doy fe: que con exhorto del 
Juzgado de instrucción de Valma- 
seda se ha recibido en este la si
guiente requisitoria:

D. Vicente de Eleoro, Juez mu
nicipal de esta villa de Valmaseda, 
en funciones de instrucción del 
partido de la misma, por la pre
sente cito, llamo y emplazo á Juan 
González Sainz, hijo de León y de 
Facunda, natural de Poza de la 
Sal, partido de Briviesca, provin
cia de Burgos, de 20 años, soltero, 
jornalero, sin instrucción, cuyo 
actual paradero se ignora, sabién
dose únicamente que hasta hace 
unos tres meses se encontraba tra
bajando en las minas de San Sal
vador del Valle, para que dentro 
del término de 15 dias á contar 

1 desde el en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid comparezca en 
este Juzgado al objeto de cumplir 
la pena do un mes y un dia de ar
resto mayor que le fué impuesta 
por la Audiencia de lo criminal de 
Bilbao en la causa que se le siguió 
por lesiones á Celestino Martínez 
Carnicero, apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero á 
todas las autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía 
judicial para que procedan á la 
busca y captura de dicho Juan 
González y le pongan á disposición 
de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Valmaseda á 9 de Agos
to de 18S6.=Vicente de Eleoro.= 
Por su mandado, Isidro Luis de 
Asna.

Y cumpliendo lo mandado pon
go el presente testimonio, que, 
visado por el Sr. Juez de este par
tido, firmo en Briviesca á 12 Je 
Agosto de 1886.=Miguel Astarloa. 
—V.° B.°=Eduardo González.

Minas.—Circular. '
Cumplido por los mineros de 

esta provincia el deber que les 
impone el art. 4.° de la Instrucción 
de 11 de Abril de 1877, presen
tando en la Administración de mi | 
cargo las relaciones de productos 
obtenidos durante el 4.° trimestre 
de 1885-86 en las concesiones de 
que son arrendatarios,propietarios 
ó administradores con arreglo al 
modelo inserto en el núm. 208 de 
este periódico oficial, correspon
diente al 28 dé Diciembre de 1884, 
he dispuesto se haga público el 
resultado que aquellas ofrecen, 
detallándolo á continuación.

Alejandro Pagazaurtundua, mi
na La Floreciente, de sal, pro
ducto 500 quintales métricos, va
lor de cada quintal 2*50 pesetas.

Aniceto Herrasqui, La Ventura, 
de cobre,producto7 quintales, ta— 

| lor 1 peseta.
Isabel Calleja, La Salvadora, de 

hulla, producto 50 quintales, valor
I 0*90 pesetas. 

Inocencio Gallo, vecino de Gumiel I 
Mercado, bajo el fundamento <

unuecon las obras déla carre- I
-rase perjudicaba la estabilidad | i 

‘ ‘'un edificio lagar de su perte- i í 
'encía y de que se destruía una i 
servidumbre de descargadero de i 
,va del mismo edificio, y que se 
ordeneal Ayuntamiento del expre
sado pueblo que verifique las ex
propiaciones necesarias para la 
prosecución de las obras; y la Co- 
¡nision acuerda: l.° acceder á la 
proroga solicitada, 2.° ordenar á 
los Ayuntamientos de Aranda de 
puero, La Aguilera y Gumiel del 
Mercado que sin pérdida de mo
mento verifiquen las expropiacio
nes de terrenos que ha de ocupar 
¡a carretera mencionada para la 
prosecución de las obras, y 3.° que 
respecto de los demás particulares 
contenidos en la instancia del con
tratista de 2 de Junio se dé cuen
ta á la Diputación en su próxima 
reunión ordinaria.

La Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernadoren el sentido de que 
puede servirse aprobar las cuentas 
municipales de los distritos que 
ácontinuación se expresan, en la 
forma siguiente: ¡

Quintanilla Pedro Abarca 1884- 
85. Monasterio de la Sierra 1884- 
85. Los Balbases 1883-84. Fuente- 
cen 1880-81, 1881-82 y 1882-83, 
con varios aumentos al cargo y de
ducciones de la data. Valdelateja 
1884-85, con una existencia en ar
cas de 9*10 pesetas, y deduciendo 
de la data 30 pesetas de suscricion 
á la Gaceta agrícola, cuyo pago no 
se acredita. Grisaleña 1883-84, de
clarando existentes en arcas 306*15 
pesetas. Cillaperlata 1884-85, au
mentando al cargo 25*80 pesetas 
ingresadas por los cuentadantes 
del año económico de 1876-77 en 
15 de Agosto de 1884. Merindadde 
Castilla la Vieja 1884-85, declaran
do existentes en arcas 1612*21 pe
setas. Vitoria de Rioja 1884-85, 
declarando un saldo en favor del 
municipio de 121 pesetas 7G cén
timos. Castellanos de Castro 1884- 
85, deduciendo de la data 15 pese- I 
tas, figuradas en ellaen concepto de 
gratificación para los individuos 
del Ayuntamiento y Junta pericial 
por la formación del apéndice de 
amillaramiento, en razón á la ile
galidad de dicho pago. Arlanzon 
1883-84, declarando una existen
cia en arcas de 638*44 pesetas, y 
boyales de Roa 1884-85, declaran
do también otra existencia de 360*37 
pesetas, que habrá de figurar como 
primera partida de cargo en la 
cuenta del siguiente ejercicio.

Examinada nuevamente la cuen
ta municipal del distrito del Vallo 
de Manzauedo correspondiente al 
año económico 1883-84, de la que 
resulta que conforme el Sr. Gober
nador con lo propuesto por esta 
Corporación en 23 de Febrero úl
timo, acordó aprobar dicha cuenta 
deduciendo de la data varias par-



Castrogeriz.
D. Leodegario Uncela y Tejada, 

Juez de instrucción de esta villa 
de Castrogeriz y su partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el caso l.° 
del art. 853 de la ley de Enjuicia
miento criminal se cita, llama y 
emplaza á Robustiano Arce Egui- 
lar, vecino y Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Villasandi- 
no, cuyas circunstancias persona
les, señas y su actual paradero se 
ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias contados desde la 
publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento y respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que se le 
instruye en unión de otros sobre 
allanamiento de morada y otros 
abusos, bajo apercibimiento que 
de lo contrario será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Castrogeriz á 11- de 
Agosto de 1886.=Leodegario Un
cela.—Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

ANUNCIOS OFICIALES

Juzgado durante la 1.a decena de 
Agosto de 1886, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Jttzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este

Juzgado durante la 1.a decena de

Burgos 11 de Agosto de 1886.= 
El Juez municipal, Julio de In- 
sausti y Orue.

FALLECIDOS.
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Dirección general de Infantería, 
12? Negociado.

Vacantes de Músicos mayores.— 
Oposiciones.

Señalado el dia 15 de Setiembre 
próximo para dar comienzo á los 
ejercicios que determina el pro
grama aprobado al efecto y se in
serta á continuación, se hace pú
blico en los Memoriales de las Ar
mas y Boletines oficiales de las 
provincias para que tanto los pai
sanos que sean de la profesión co
mo los músicos militares que de
seen presentarse á concurso lo 
soliciten por medio de instancia 
debidamente documentada, que 
cursarán á este Centro directivo 
hasta el dia l.°del citado mesen 
la forma que previene el art. 9.° 
del vigente reglamento de Músi
cas, teniendo presente que el nú
mero de plazas que han de adju
dicarse entre los aprobados por 
orden de censuras será el de 15, 
tres que corresponden á cuerpo 
activo y 12 al reemplazo, situación 
en que causarán alta los agracia
dos como personal disponible para 
cubrir las vacantes que ocurran en 
lo sucesivo.

Programa aprobado por Real 
orden de l.° de Agosto de 1883 
para los ejercicios de oposición á 
que conforme el Reglamento de 
Músicas han de sujetarse los aspi
rantes á plazas de Músicos ma
yores.

1. ° Trascribir del piano para 
banda militar una melodía de 16 ó 
24 compases.

2. ° Componer un paso doble de 
tres partes, una de ellas con bajo 
forzado, procurando en lo posible 
desarrollar el tema que se les 
diere.

3. ° Dirigir y enmendar una pie
za cuya partitura se habrá equi
vocado anteriormente, haciendo 
las enmiendas de viva voz, sin to
car á la partitura ni á los papeles, 
puesto que habrán de servir para 
todos los opositores.

4. ° Contestar á las preguntas 
que cualquiera de los Sres. del 
Jurado se sirviera hacerles, bien 
respecto al conocimiento de ar
monía y composición ó al del ins
trumental de que se componen las 
músicas.

Los trabajos preparatorios se 
harán á presencia de los oposito
res, y á fin de que en ellos haya 
unidad de pensamiento, serán es
critos por dos miembros del Jura
do designados entre los que le 
compongan por pluralidad de vo
tos, decidiendo en caso de empate 
el del Sr. Presidente. Uno escri
birá la melodía y otro el paso 
doble.

Para la ejecución de estos tra
bajos los opositores se constituirán 
en una habitación cerrada, de
biéndoles dar como mínimun de 

tiempo para ejecutarlos 18 horas 
y 24 como máximum

Madrid 30 de Junio de 1886.=E1 
Coronel, Secretario interino, Pablo 
G. del Corral.

Comisaria de guerra de Burgos.

El Comisario de guerra Director 
administrativo del Hospital mi
litar de Burgos,
Hago saber: que debiendo con

tratarse por subasta pública el la
vado de ropas sucias de este Esta
blecimiento por un año y un mes 
mas si conviniere, bajo las condi
ciones del pliego que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la 
Administración del mismo, por el 
presente se convoca á una primera, 
que tendrá lugar á las diez de la 
mañana del dia 23 de Setiembre 
próximo en dicha Administración.

El pliego de precios límites se 
hallará de manifiesto desde el 18 
en adelante.

Burgos 12 de Agosto de 1886.= 
Luis Altolaguirre.

Ropas que próximamente han de 
lavarse en el año.

Cabezales, 281.
Camisas, 9.710.
Cubrecamas, 662.
Capotes, 144.
Delantales, 191.
Fundas, 9.296.
Gorros, 220.
Mantas, 405.
Manteles, 142.
Sábanas, 13.849.
Servilletas, 8.652.
Telas de colchón, 211.
Id. de jergón, 274.
Toballas, 495.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , según
cédula núm..., enterado del anun
cio publicado, pliego de condicio
nes y precios límites para contra
tar el lavado de ropas sucias para 
el Hospital militar de esta plaza 
por un año y un mes mas si con
viniere, se compromete encargar
se de dicho servicio, acompañando 
en garantía el correspondiente 
talón de depósito, á los precios si
guientes:

Por el lavado de cada cabezal, 
(tantos) céntimos de peseta (en 
letra.)

Por id. de cada camisa id. id. 
(ídem.)

(Fecha y firma del proponente.)

---------------------------o---------------- - -------

Inclusa de Madrid.

El pago de los meses de Mayo y 
Junio del corriente año á las amas 
de la provincia de Burgos que ten
gan expósitos de esta Inclusa ten

drá efecto en sus oficinas, calle 
Mesón de Paredes, núm. 80 el ‘r*
9 de Setiembre próximo. ’ ‘a

Se previene que no se pagar¿ , 
persona alguna que no traiga ¡ 
fe de vida del expósito sellada” fir 
mada, sin enmienda y con feci/ 
corriente de los respectivos Sres* 
Juez municipal y Cura párroco" 
así como tampoco á la que no sé 
presente en el dia señalado.

Madrid 10 de Agosto de 1886 — 
El Director, A. Domarco Moren?

ANUNCIOS PARTICULARES.

La Imprenta y Es tereoti
pia de Polo, que se hallaba es- 
tablecida en esta ciudad, calle del 
Pilar, núm. 10, se ha trasladado á 
¡a de San Lorenzo, frente á la ig|c. 
sia, con despacho también á la 
calle de Lain-Calvo, núm. 61, con 
objeto de dar mayor ensanche! 
sus talleres. En dicho estableci
miento tipográfico se hace toda 
clase de impresiones y se vende 
toda la modelación que necesitan 
los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales.

Se halla vacante la plaza de 
practicante de Bastoncillos del 
Tozo, partido de Villadiego, con 
la dotación de 70 fanegas de trigo 
anuales.

Para aspirar á dicha plaza se 
necesita que acompañen un certi
ficado de los años que lleven de 
practica. Los aspirantes presenta
rán sus instancias en el término 
de 15 dias desde la fecha. 4—4 

—------------------- ------------------ -—

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 35

Interesante.

En Burgos, en el almacén titu
lado Abasto, se vende toda clase 
de vinos para fuera de la Capitalá 
precios sumamente económicos.

Imprenta de la Diputación provincia1"


